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R E G L A M E N T O
DEL

COLEGIO F R IB E L  Y MONTESINO
DE

m m m

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

Local y material de enseñanza.

Artículo l . °  S e ha lla  insta lado este E stab lec im ien to  en un 
sitio cén trico de esta cap ita l, en el qu e á la  v ez  de reu n ir las m e 
jo res  cond ic iones de sa lubridad  é h ig ien e , con tiene un m ateria l 
de  enseñanza com p leto , s en c illo  y  va r iado , con e l qu e lé jos  de 
fa tigar la  in te ligen c ia  de los n iñ os, les s irve  de  so laz y  recreo , y  
de poderoso au x ilia r para  la  adqu is ic ión  de las p rim eras ideas y  
desarro llo  de sus facu ltades fís icas, m ora les  é in telectuales.

C A P ÍT U L O  II.

De la enseñanza en general.

A r t . 2.° L os  grados  en  que se d iv id e  la enseñanza  en este 
C o leg io  son tres:

1. ° Clase especial de párvulos, reg id a  según el m étodo y  p ro 
ced im ien tos  de los cé lebres  p edagogos  F rcebel y  M on tesino pol
los qu e todo se consigue p or am or, nada por fuerza ; enseñanza  
pu ram en te  in tu itiva ; enseñar de le itando .

2 . ° Clase elemental, que com pren de  la am p liac ión  de las ideas 
adqu iridas  en la  de  párvu los , y  abraza la D octrina  Cristiana, His-



lo r ia  Sagrada , Lec tu ra , E scritu ra , las cuatro reglas de enteros y 
decim ales  en A r itm ética ; e lem en tos  de G ram ática  Castellana con  
análisis y  O rtogra fía  práctica; idem  de G eogra fía , de G eom etría , 
de H isto ria  N a tu ra l, de S istem a M étrico y lecc iones sobre ob jetos.

5.° Clase superior, en la qu e adem ás de am p lia r los c o n o c i
m ientos en los ram os an teriores  se aum enta: D ibu jo lineal v sus 
ap licac ion es  á los usos más com unes de la v ida ; A r itm ética  en 
toda su ex ten s ión ; nociones gen era les  de F ís ica , de H istoria  g e 
neral y especia l de E spaña, de A gricu ltu ra  y  de  In du stria  y 
C om erc io .

A dem ás  se da  la enseñanza  de sordos-m udos, de D ibujo n a 
tural, topográ fico  y  de adorn o ; de id iom as F ran cés  é in g lés ; 
ten edu ría  de lib ros  por partida  dob le , y m úsica y  canto ap licado  
al p iano por una d istin gu ida  profesora.

CAPÍTULO III.

Ingreso en el Colegio.

A i¡t . 5.° In gresa rán  en el concep to  de a lum nos pension istas, 
rned iopension istas y  externos.

A r t . 4 ." A l ingresar un a lu m n o, presentará una nota en que 
conste: su n om bre  y  ap e llid o , su edad , el pueblo de su natu ra
leza, el n om bre  de  sus padres, d om ic ilio  de éstos ó de la persona 
encargada  en los pagos de las pensiones; en repon er con o p o r 
tun idad  su equ ipo , y  sum in istra rle  asistencia fuera  de l Co legio  
en caso necesario .

A r t . 5.° N o  s e j id m it ir á n  com o pension istas al qu e baya  
cu m p lido  qu ince  años de edad , ni al que padezca  en ferm edad  
con tagiosa, y  su frirá  un exám en  de las asignaturas qu e h aya  es
tudiado.



Honorarios.

CAPÍ TULO IV.
A r t . 6.° Por razón de enseñanza, satisfarán los honorarios  

en la proporción s igu iente: Los  párvulos, c inco pesetas m ensu a
les. Los  de p r im era  enseñanza  e lem enta l, seis pesetas v e in t i 
c inco céntimos. Los  de pr im era enseñanza superior, siete pesetas 
cincuenta céntimos. Los  de  las clases de am pliac ión , abonarán 
por cada asignatura siete pesetas c incuenta céntimos.

C A P ÍT U L O  V.

Pensión y media pensión.

A r t . 7.° Los a lum nos pension istas y m ed iopension istas, se 
considerarán  d iv id id os  en dos clases. L a  p rim era  com pren de  los 
párvulos y los que no pasen de ocho anos de edad ; y  la segunda 
los que no pasando de qu ince  años de edad , pertenezcan  á la 
clase superior, y  abonarán  por sus a lim en tos:

1 .a clase. 2 .a ciase.

P en s ion is tas . . . . . . .  45 pesetas. 52 pesetas 50 céntim os.
M ed iopension istas . 25 id . 50 id.

A r t . 8." A dem ás de la pensión v m ed ia  pensión , satisfarán 
los honorarios  de enseñanza señalados para  los externos. La  
pensión  se abonará por m ensualidades adelantadas, y  em p ieza  
á devengarse  desde el clia en que el a lum no ingresa , hasta aquel 
en que por d isposic ión  de sus padres ó encargados, ó por su 
m al com portam ien to  se d iere de baja en el C o legio . Y no h a 
b iendo más vacaciones que las señaladas en el artícu lo 24 de 
este R e g lam e n to , y  en las que si sus padres lo so lic itan , podrán  
ir  ios alum nos á sus casas, pagarán por en tero  la  pensión ; y  
solo dejarán  de abonarla, cuando por otra causa se ausenten 
por m ás de d iez  dias.
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C A P ÍT U L O  V I.

Equipo.

A r t . 9.° E l equ ipo  lo traerán  todo m arcado , y  lo  presen tarán  
el d ía  de su ingreso  en un baúl con  su lla ve  qu e  con ten ga  seis 
cam isas de  vestir; cuatro in terio res ; seis pares de ca lzon c illo s ; 
seis de  m ed ias ; doce  pañuelos de b o ls illo ; cuatro corbatas; dos 
pares de  b o tas ; tres toa lla s ; cuatro serv ille ta s ; un cub ierto  y  
vaso de m etal b lanco  ó de p lata; pe in e; c ep illos  para el aseo de la 
ropa  y ca lzado ; tijeras, jab on era , lavabo con  su ja rro  de  m etal 
b lan co ; dos trajes para  el in te r io r  d e l C o leg io , y  otro para  sa lir; 
un a b rigo , un catre con dos co lchones de lan a  ó uno de lana y  
un je rgó n  de paja; dos a lm ohadas  con  seis fundas; tres pares 
de  sábanas, dos m antas, dos talegas para  la ropa  súcia, una e s 
cup idera ; perch a  para  co lga r la ropa; una s illa  y  una m esita de 
noche.

A r t . 10. L a  cam a se m u dará  dos veces al m es, y  cu idarán  sus 
padres ó encargados de presen tar todos los sábados la  ropa  l im 
pia, y  recogerán  la  súcia los lu n es. Á  los que lo  so lic iten , se les 
cu idará  y  aseará la ropa en el C o leg io , abonando c in co  pesetas 
m ás todos los m eses.

C A P Í T U L O  V I L

Alimentos.

A r t . 11. En los a lim en tos  se procura la m a yor  sa lu b rid ad , 
abu ndanc ia  y  va r ied ad  en todos e llos , y  son los m ism os qu e  á 
su presencia  com e el D irec to r y  su fam ilia , á cuyo cargo  está la 
p res id en cia  de la m esa; dándose á los a lum nos tres com idas, y  
en  los m eses de veran o  se les da  la m erien d a  p o r  la  tarde. L os  
m ed iopens ion is tas  rec iben  los m ism os a lim en tos, excep to  la c e n a .

A r t . 12. Se p roh íb e  com er á los a lu m nos fuera  de  las horas 
señaladas; lo qu e deberán  tener p resen te  sus padres ó encarga
dos para  no en v ia r les  cosa a lguna de  a lim en to  á n in gu n a  h ora  
ni p o r n in gún  concep to .



Derecho».

A r t . l o .  L o s  pension istas tienen  derecho  á la p r im era  visita 
de l m éd ico  del E stab lec im ien to , qu ien  in fo rm ará  al D irector la 
ín d o le  de  la en ferm edad  que padezca  para  á su vez  pon erlo  en 
con oc im ien to  de sus padres ó encargados, ó b ien  d ispon er su 
tras lación  del C o legio  si esta fuera con tagiosa; á un baño de lim 
p ieza  todos los m eses, á ser cu idadosam ente  atend idos por sus 
profesores y esm eradam en te  servidos por las personas destinadas 
al e fecto, en todo lo qu e no se opon ga  al buen orden  y  m o ra li
dad  de l E stab lec im ien to .

C A P Í T U L O  VIII.

Deberes de los pensionistas y alumnos.

A r t . 14. Están  ob ligados  á obedecer en todo á los profesores: 
los que á las siete de la m añana en in v ie rn o  y á las seis en las 
dem ás estaciones, despertarán  á los a lum nos, dándo les  m ed ia  
h ora  para  vestirse y  lavarse; trascurrida ésta, pasan á la sala de 
estudio, rezan  la orac ión  de costum bre y  se ded ican  á estudiar 
sus lecciones hasta las ocho y  m ed ia  en veran o  y  n u eve  en i n 
v ie rn o  en que se desayunan ; ten iendo  después asuelo basta la 
hora  de entrar en sus respectivas  clases, á las que irán  provistos 
de todos los ú tiles de  enseñanza para que no se fa lte  al o rden  y 
respeto qu e se debe á las m ism as, com o T e m p lo  de E ducación . 
Las clases estarán preparadas con an terioridad  por los s u p e r io 
res, de todo cuanto hayan  de n eces itar los a lum nos, y  cada cosa 
en el sitio qu e le co rrespon da , para  que sin d ir ig ir le  la pa labra  
á n ingún  com pañero  n i á los profesores, se d ed iqu e  cada uno 
con e l m ayor esm ero y  atención  á cu m p lir  con el deber qu e le 
im pon e  cada h ora  y  en cada d ia  de la  sem ana, el Cuadro de 
D istribución  de l tiem po y de l trabajo, que está de m an ifiesto para 
el orden  de las clases, según el R eg lam en to  in terio r de las m is-
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m as, por el qu e  pueden los padres, qu e  así lo deseen , enterarse 
de  los grados en qu e  se d iv id e  la enseñanza  y del rég im en  con 
qu e estas se s iguen , a ltern an do  los ju egos  g im násticos  con el 
traba jo.

A irr . 15. Las  clases term inarán  á las c in co  de la tarde en in 
v ie rn o  y á las c in co y m ed ia  en veran o : tom an la m erien d a , salen 
á dar un paseo acom pañ ados  de  un p ro feso r , si lo p erm ite  
la estación y el tiem po, y  en  caso de  no sa lir  tendrán  asueto 
hasta las siete en in v ie rn o  y s iete  y  m ed ia  en verano, en que 
pasan  á la sala de estud io, y  después de rezar e l rosario , estudian 
las lecciones para el d ia  s igu ien te .

A r t . 16. A  las ocho y media en invierno y nueve y media en 
verano pasan á cenar, y después de quince minutos de recreo, 
van precedidos de sus profesores á sus respectivos dormitorios: 
con el mayor orden, pasada media hora se da la voz de silencio, 
y no se permitirá que nadie hable; ni en voz baja, para que no 
se les interrumpa el sueño y el descanso, hasta la hora en que 
les despierte el profesor en la m añana siguiente, que después de 
vestidos, lavados y aseados con todo esmero, saldrán provistos 
de lodos los útiles necesarios para no tener necesidad de volver 
al dormitorio hasta la hora de acostarse.

Ar t . 17. L os  d ias de  fiesta se levan tarán  m ed ia  hora  después, 
y  con c lu id o  e l d esayuno o irán  m isa; después tendrán  dos horas 
de  repaso gen era l de todos los traba jos  hechos du ran te  la sem a
na; escrib irán  una p lan a  con el m a yor  cu idado, y por la tarde 
sa ld rán  á paseo con sus superiores, á qu ienes respetarán c ie g a 
m en te  en todo lo qu e les o rden en ; sin separarse de las filas, ni 
aun para  sa ludar á nad ie  de  su fam ilia ; s iendo castigado con 
todo r ig o r  el a lu m no que in fr in ja  este artícu lo .

A r t . 18. T ra ta rán  con el m ayor respeto den tro  y fuera del 
C o leg io : al D irector, á los p ro fesores , á lodos sus com pañeros; 
no llam arán  á n ad ie  por apodos, y  se darán  el tra tam ien to  de 
usted, fuera  y  den tro  del E stab lec im ien to : guardarán  pro fun do  
s ilen c io  y form as de hu m ildad  en todas las clases, y  con especia 
lidad  en los actos re lig iosos ; y  cada tres m eses se acercarán  con 
la p reparación  deb ida  al sagrado T r ib u n a l de la P en iten c ia .
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A r t . 19. Cuando so acerquen  á a lgún  superior, lo lia rán  

s iem p re  descub iertos, y  con fo rm as de u rban idad  y  cortes ía , le 
sa ludarán ; y  lo m ism o harán  con  toda persona qu e  v is ite  el E s 
tab lec im ien to . N o se les p erm ite  d in ero , sortijas, relo jes, n i n in 
gún ob jeto  de lu jo  que pueda perju d ica r por su uso, ó p orqu e  se 
les e x tra v íe , la m ora lidad  y buen n om bre  de  los a lum nos y  del 
C o leg io . N ingún  a lu m no entrará en n in gú n  aposento n i o fic in a  
del m ism o, sin p rev io  perm iso  del superio r ó D irec tor.

A r t . 20. T en d rá  cada a lum no un cu ad ern o , en  el qu e el 
p ro fesor hará  constar todos los sábados, la  nota qu e  ob ten ga  en 
cada asignatu ra en el repaso genera l de las lecc iones sem anales, 
e l cual en trega rá  todos los lunes á su p ad re  ó encargado , y  f i r 
m ando éstos qu edar en terados y  a lgu n a  observac ión  qu e tu vieren  
qu e  hacer, lo d e vo lve rá n  al in teresado para  qu e éste lo  en tregu e 
á su pro fesor, el que lo exam in ará  antes de l sábado inm ed ia to , 
d i a en qu e vo lv e rá  á pon erle  las nuevas notas, y  lo en trega rá  al 
a lu m no para los m ism os efectos; tam b ién  s e l la rá n  constar las 
que ob tenga  en las com petencias  qu e h ab rá  en la p r im era  s e 
m ana de  cada m es, las de los exám enes trim estra les , y  las dé los 
qu e tendrán  lugar en el mes de D ic iem bre.

A r t . 21. E l que deteriorare  ó rom p iere  a lgún ob jeto  de l C o le 
g io  ó de  a lgú n  com pañero , lo rep on d rá  ó abonará  su im p o rte  á 
ju ic io  de l D irector.

A r t . 22. Queda p roh ib id o  tener instru m en tos cortan tes, ni 
punzantes, ni n in gún  otro qu e no les sea n ecesario  para  uso de 
la enseñanza; y  al subir y  ba ja r escaleras lo harán  s iem pre  una 
p o r una y  sin apresu rar el paso.

C A P ÍT U L O  X .

Salidas, descanso y vacaciones.

A r t . 2o . Solam en te  se les p erm itirá  sa lir  casa de sus padres 
ó encargados el p r im er d om in go  de  cada m es; el d ia  de su Santo; 
el de sus padres; d ias de Páscuas, C arnava l y  e l Corpus: y  si 
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por sus buenas  notas son acreedores  á salidas honor í f icas , éstas 
serán conced idas  por el D irec tor,  en v is ta de sus m éritos. Cu an
do  salgan serán acom pañ ados  de su fam il ia  ó algún criado, des
p id ién dose  del Di r e d o r ,  sin perm anecer  fuera del Co leg io  más 
q u e  desde  las ocho  de  la m añana  hasta las nueve  de  la noche 
del m ism o  dia en q u e  regresarán acom pañados  por  los m ism os, 
presen tándose  inm ed ia tam en te  al D irector; nunca  se les p e r m i 
tirá sa lir  solos.

A u t . 24. L os  d ias de descanso, son los dom in gos  y dias fes 
tivos; d ias y cum p leaños  del Jefe de l E stado; el 29 de S etiem bre; 
y  el 19 de M arzo , d ias del D irector. Vacaciones, desde el 24 de 
D ic iem b re  al l . °  d e  E nero , am bos in c lu s ive , lunes y  m ártes de 
carnava l y  los cuatro ú ltim os  d ias de  la  S em an a  M ayor. No se 
les p erm ite  m ás v is itas qu e las de sus padres ó encargados, y  
estas en las horas de  recreo , y en la sala destin ada  al e fecto , y  con 
p rév io  perm iso  d e s ú s  superio res.

C A P ÍT U L O  X I .

Gremios y castigos.

Ar t . 25. Los  prem ios  se ob ten drán  con vista de las notas qu e 
p or los p ro fesores , y  con el v isto  bueno de l D irector, h aya  m e 
rec id o  el a lu m n o en la sem ana, y en las com petenc ias  de la 
p r im era  sem ana de  cada m es: estas se exp resarán  por núm eros 
y letras, rep resen tan do  el 1, Sob resa lien te ; el 2, N o tab le ; el 3, 
B ueno; el 4 , M ed ian o ; el 5 , M alo; el 6, M ala conducta ; la C, cas
tigado ; la F , fa lta  de asistencia ; la T , fa lla  de pu n tu a lidad . Las 
ú ltim as  se co locan  deba jo  de las p rim eras en fo rm a  de qu eb rado : 
P o r  la nota de  S ob resa lien te  ob ten d rá  cuatro vales; por la de 
N o ta b le  tres; p o r la de Bueno dos, y p or la de m ed iano  uno; t e 
n ien d o  derech o  á m e jo ra r de notas el m ism o d ia  en qu e  las o b 
tengan .

Ar t . 26. L o s  que en las com petenc ias  de fin  de m es ob ten 
gan , en tre  los de su sección , nota de S ob resa lien te , se les dará  un 
D ip lom a  y se pu b lica rá  su n om bre  en los periód icos  de  la Cap ita l;

— 10 —
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e l qu e la ob tenga  de N otab le , un accésit y  su n om b re  tam bién  
será pu b licado ; dos trim estres con estas notas lo  hacen  m erece 
d or á un D ip lom a, á que se inscriba su nom bre  en el Cuadro de 
H on o r y  se pu b liqu e en los re feridos  periód icos; y  los cuatro t r i 
m estres con  las m ism as notas á un rega lo  de un ob jeto  de arte, 
ú til para  la enseñanza , adem ás de las an ted ichas d istin ciones.

A p,t . 27. E l a lum no que para  los exám enes de trim estre b a ya  
ob ten ido  las qu ince  notas de S obresa lien te, ob ten d rá  un D ip lom a; 
si so lam ente  lia  ob ten ido  las doce  sem anales, un accésit; y  si en 
estos exám en es  ob tiene  las m ejores notas en todas las as ign a tu 
ras, se in scr ib irá  su nom bre en el Cuadro de H onor; si conserva 
dos trim estres iguales notas, se pub licará  su n om b re  en d ichos 
periód icos ; y  si las ob tu v ie re  en los cuatro trim estres, será o b 
je to  adem ás de una d istinción  especia l por el D irec tor de l E s ta 
b lec im ien to .

A r t . 28. Los  que la ob tengan  de Bueno en el p r im er tr im es 
tre, ob tendrán  un accésit de segunda clase; en dos trim estres, 
uno de p rim era  clase; en los tres trim estres será  adem ás p u b li
cado su nom bre en los ind icados periód icos ; y  en los cuatro t r i 
m estres, un D ip lom a y  su n om bre  pu b licado  en los m ism os. E l 
qu e la ob tenga  de M ed iano, un accésit de tercera  clase p or el 
trim estre, uno de segunda c lase por el sem estre, y  uno de  p r i 
m era  clase p or los cuatro trim estres.

A r t . 29. Queda p roh ib id o  levan ta r n ingún  castigo m ed ian te
la en trega  de vales.

A r t . 50. Los  pension istas qu e tengan sus fam ilias  fuera de 
G ranada, se les rem itirá  todos los meses una cop ia  de  las notas 
obten idas por el a lum no, durante el m es an terior, con el v isto 
bueno del D irector.

Castigos.

A r t . 31. Am parados los castigos con la justicia (la que se les 
hará com prenderá  todos), los mismos alumnos reclamaián el 
castigo que deberá imponérsele al culpable; y puesto que todos



qu ed an  som etidos  á una reg la  com ún, los su frirá  con en tera  r e 
s ign ac ión . A l im p on er los  irán acom pañ ados  de m áxim as m ora les, 
en a rm on ía  con la bu ena educación  qu e e llos  rec iben , y  qu e á 
la vez estas les in s tru yan  a d q u ir ie n d o  háb itos  de m ora lidad ; y  
ten ien d o  m u y en cuenta el ca rácter é in c lin ac ión  de l castigado, 
p ara  no in cu rrir  en desac iertos .

A r t . 52. Los castigos qu e  deben  im p on e r  los profesores á los 
a lu m nos son : am onestac ión  p rivada ; rep rensión  p ú b lic a ; po - 
nei les separados de l lado de sus com pañeros ; hacerles  perder 
puestos en su respec tiva  sección  y an ota rle  los puntos m a los  s e 
gún los puestos qu e b a ya  p erd ido  al te rm in a r  cada clase; y  p o n 
drá, puntos buenos á los qu e  h ayan  sub ido pu estos ; hacerles 
com er en m esa separada ; p r iv a r les  de l recreo parc ia l ó tota l de 
un d ia; m andarles  sa lir  de clase y  p resen tarlos  al D irec tor, y  las 
falLas qu e  com etan  las anotará  en la  lista de p resen c ia  y  en  su 
co rresp on d ien te  as ignatu ra .

A n r . 55. El D irector, adem ás de los castigos y a  ind icados, 
les im p on d rá  p ro h ib ic ió n  de ver á su fam ilia  en d ias de  v is ita ; 
retención  en el C o leg io  hasta c ierta  h ora  de la noche; p rivarles  
de asistir á las horas de recreo ; e lim in a c ión  de l n om bre  del C u a
d ro  de  H on o r, p r iva r les  de as is tir  á paseo; de sa lir  á su casa en 
los d ías qu e señala el R e g l a m e n t o ; exp ia c ión  p o r uno ó más 
(lias  en una h ab itac ión  qu e no le visiten  m ás personas qu e las 
au torizadas por el D irector, y por ú ltim o , expu ls ión  tem pora l ó 

total de l C o leg io . D ichos castigos y  p rem ios  ap licados  con im p a r 
c ia lid ad , carácter sereno , constancia  y  justicia reconocida por 
lodos los alumnos, dan lugar á sostener la buena d isc ip lin a  del 
C o leg io , y á los ad m irab les  progresos en la  enseñanza , qu e v e n i
m os ob ten ien d o , á lo qu e se d ebe  que tanto nos fa vo re zcan  las 
lam inas qu e nos han h on rado  con fián don os  la educación  de sus 
h ijos , y  qu e tanto ena ltecen  el buen n om bre  de este E s ta b le 
c im ien to .
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C A P ÍT U L O  XIJ.

Beberes de los profesores.

A r t . 54. Estudiado este R eglamento  por los profesores, y 
m an ifes tado por los mismos estar dispuestos á cum plir lo  y  á ha
cer lo  cu m p lir  en todas sus parles á los a lum nos, les presentarán 
á éstos las materias de enseñanza, bajo formas puram ente  e x p o 
sitivas y  por p roced im ientos  intuitivos, procurando s iem pre  usar 
un lenguaje  sencillo, am eno y agradable para que  adqu ieran  idea 
exacta  de lo que aprenden.

A r t . oo. Velarán constantem ente  por  la d isc ip l ina  general 
de l Estab lec im ien to , s iendo el espejo donde  se ref le je  la morali
dad, el cariño, el amor al trabajo, la tolerancia con todos, el 
respeto y consideración que nos debemos mutuamente, la tem
planza del alma y la más recta justicia en lodos sus actos; d e 
b e rá  decir les  s iem pre la verdad, sin engañarles  en nada; y por  
ú lt im o , todo cuanto pueda contr ibu ir  á despertar en el a lm a  de 
sus d isc ípu los  ese poderoso aguijón, ese sentim iento generoso y  
fecundo, esa fuerza m aravil losa , ese resorte asombroso que se 
l lam a honor y  que cuando se les h iere se revela  en los a lumnos 
por  el a rdo r  de su a lma, por la l lama de su m irada  y por  la v iva  
expres ión  de su semblante; im pr im iéndo les  am or  á la verdad , á 
las buenas costumbres y  á la recta justicia; presentarles la vagan 
c ia  c om o or igen  de todos los males, y el trabajo com o m a n a n 
tial de todos los b ienes; y hacerles ver que el método y el orden  
son cond ic iones  indispensables para el progreso del trabajo. Los  
profesores están ob l igados  á no in fr ing ir  ellos cuanto se relac iona 
en  este R eglam ento , ni en sus formas, ni en su lenguaje, n i en 
sus prácticas, ni fa ltar al más pequeño detalle  que pueda reba
ja r  la d ign idad  del Sacerdoc io  que desempeñan.

A r t . 36. Están ob ligados á preparar antes de la h o r a d e  e n 
trar en clase, lodos los útiles necesarios á la enseñanza, y  á estar 
cada uno en el puesto m ism o en que los a lumnos los han de 
necesitar, y concluidas las clases á que quede  cada cosa en su



respectivo  s itio ; c o rreg ir le s  pu n tu a lm en te  y  con exactitud  la e s 
critura, uno p o r  uno, con sus m ism as p lum as y  en sus prop ias  
p lanas y asientos, y  lo m ism o con los dem ás traba jos qu e estén 
h ac iend o ; qu e estos traba jos  los bagan  con el m a yo r  esm ero y  
lim p ie za ; y  harán  las anotaciones d iarias, sem anales  y  m ensuales 
qu e m erezca  cada a lu m n o, en la lista de p resencia  y cuaderno 
p a rticu la r de cada uno, y  el p r im er  sábado de cada mes liarán  
constar en cada cuaderno  el puesto qu e debe ocupar el a lum no 
en cada as ignatu ra por los ade lan tos  de l m es an ter io r .

A r t - 56. L os  pro fesores  cu idarán  del o rden  gen era l de los 
a lu m nos y  espec ia lm en te  de los pension istas , qu e á todas horas 
estarán á su  cargo ; qu ed an d o  p roh ib id o  term inan tem en te , h ab la r 
con n ad ie  en presencia  de  los a lu m n os den tro  de las clases; n i 
a éstos p erm itir les  h ab len  con  el p ro fesor, ni con sus com pañ e- 
io s , p orqu e  esto d estru ye  la au toridad  y el respeto qu e  se debe 
á las clases com o T e m p lo s  de  educac ión , é in fr in g e  la d isc ip lin a , 
s in  la cual no hay C o leg io  pos ib le.

A n r . 57. E l p rofesor en trará  el p r im ero  en las ciases, incluso 
en la de  estudio, y  no aban don ará  á los a lum nos, pension istas, 
ni extei nos por n in gú n  m otivo , ni aun en las horas de recreo , 
s in  p erm iso  del D irec tor: no en tra rá  en con testac iones con n in 
guno, p orqu e  esto desd ice  de  la gravedad  qu e ex ige  el cargo  qu e 
desem peña : so lo  en casos ex trao rd in a rio s  a lza rá  la vo z  para  dar 
un av iso  gen era l ó una d ispos ic ión .
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Nota. Sigue abierto el repaso de todas las asignaturas de segunda enseñanza 
y preparación para el grado de Bachiller por profesores adornados de sus corres- 
pondientes títulos académicos.



Cuaderno en que se hará constar la calificación que ha obtenido
el alumno D .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
en cada asignatura y en cada semana y la Nota definitiva en 
cada mes, en cumplimiento á lo que se ordena en el art. 25 
del R eglamento vigente del Co leg io  Froebel y Montesino, de 
§>an ^ í l i g u e C ,  Granada.

El número 1 ,  representa la nota de Sobresaliente; el 2 , la de Notable; el
3, la de Bueno; el '1, la de Mediano; el 5, la de Malo; el G, Mala conducta.
La C, Castigado; la F, Falta de asistencia; la T , Falta de puntualidad.
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ASIGNATURAS QUE COMPRENDE EL PROGRAMA DE ENSEÑANZAS,
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